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Devolución de fianzas
DandO' cumpiimi-ento a to daspules- 

to en el artículo 88 deil RjeglameiLto 
de Co'n'traitáción de las Cortporacto 
nes Locaites, mediante' el présente 
anuncio, sie hacie públlico que va a 
procederse a la devothucion dé las 
fianzas impriiestias por don José María 
de la Torre Arranz, para nospondér 
de las siguientes otoras ; Acceso^ al 
lavadero* y servicioe en el Instituto 
Psiquiátrico Provincial ; adaptación 
de sala para Vicepresiidencia y sala 
de- Diputados en efl PaQaeio Provin
cial;. decoraclôn, ■ 'Pefonma y adapta
ción para pPirtería en, el Palacio 
Provincial, y repára'ción dé costure
ro en- el Instituto Psi'qui'átrico Prt> 
vinciail. -

Durante 'el plazo, de quince, días 
hábiles y a partir dtel siguiente* al de 
la publicación ^die este anuncto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, no 
dirán presentar redlamaciones quie
nes creyeren tener algún . derecho 
exigible ai adjudicatario por ra-zón 
de tos contratos garantizados. . 

^.jyqUadrol-ild, 1 dé septiembre de 
í )í^66^'^^^^^^Hbpres'id'énte’, Emiliano Ber- 
' rosbó ®(e^.—"’^ secretario general, 
/interino, Virginio/ Arés Perier.

dfi,^ . . 1 • 2.896

^n!^.Qhw6^ Tfara proneer la plaza, 
de ma^^f ’̂'^>f^kp.cuít)diernador de ta 
Imprenta Provincial, vacante en es

ta Corporación
De conformidati con to acordado 

por esita Exema. Dipuitación Provin- 
cáai de VaHiaidollid, æ puMíca la prer 
sente con vocatoria para proveer, en 

propiedad, raetítonte oposición ics- 
tringidia, la plaza, de maestro encua
dernador de la Imprenta Provincial, 
'dé acuerdo con, lo dáisipuesto ■ en el 
párrafo 2.° 'del artículo 250’ del Regla
mento- -de Funcionartos de Adm-inis- 
tración Local de 3() de mayo de 1952, 
con ar.-fegto a tos 'siguientes

BASES

Primera. La plaza' estará dotada 
con tos hateres correspon dientes al 
grado rétrihutivo 8, dé' tos 'Sé'ñ'ala- 
dos por la -Ley 108 de 20 de julto- dé 
196-3, y los demás derechos estable- 
pidos reglamentariamenté o que en 
lo sucesivo se establezcan.

Segundé. El n"omb'rado vendrá 
obligado -a désempeñar tos funciones 
propias-déll cargo de qué se trata, en 
la forma - de terminada .reglamenté- 
riamiente o que en él futuro se detér- 
mine.

■ Tercera. 'Sólo podrán concurrir a 
esta convocatoria ’ los que ocupem. en 
propiedad, ' plazas dé categoría iarfeb
rior en la sección de encuademación 
dé la Imprenta de esta Corporación.

'Cuarta'. Lé' oixoción. constará de 
los siguientes ejercicios;

1 .0 Escritura al dictado.
2 .0 Redacción de un informe so- 

tíre organización dé una Encuader
nación.

•3.0 Realización dél. trabajo ó de 
los trabajos qué señalé él Tribunal 
sobre materias’'propias de la función.

-Los ejercicios se verificará*-! en tos 
, plazos qué señale -él Tribunal, el 

cual les calificará conjuntamente, 
otorgando de cero a diez puntos por 
cadé mitembro, necesatando d aspi
rante para aprobar obtener, como 
mínitoo, la medi-a dé cinco p'untos.

Quinta. El plazo para .concurrir 
será dé treinté días liábil'es, a conter 
del siguiente al dé la publicación de 
esta .convocatoria en -él “Boletín Ofi- 

1 cial” die esta provincia. .

Terminado este jilazo el exeden- 
tásimo señor ipresiidente de la Corioo-. 
ración -dictará la oportuna résolue ió-n 
sobre la adimiisión- de los aspirantes, 
pasando- el expediente al Tribunal-a 
su'S efectois.

-Sexta. -La oposición dará comien
zo el 'día qr^e 'Séñal-e el -señor 
presixiénte' dél Tribunal, después de ' 
transcurridéis dos meses desde la 
publicación dé ' la presente convoca
toria.

Séptima.—-El Tribunal calificador 
de la oposición estará constituido en 
la si-gu-iente' forma:

Presidente: El dé la C'orppracion 
o -diputado 'en quien delegué.

Vocales: El diputado délégado en 
la Imprenta Provincial; un repre
sentante dél profesorado . ficial del 
Estado, en materias afines a la fun
ción, ún representante da ha Direc
ción General dé Administración 
Local; él secrétario de la Ce-re o ra
ción, y él régente de la Imprenta 
Provincial.-

.Secretario: El funcionario encar
gado del Negociado de Personal, 
g La calificación de la oposición .se 
publicará inmediatamente de- haber- 
la efectuado y tos decisiones dél 
Tribunal se adoptarán- por mayoría 
dé presentes, no pudiendo actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de 
sus miembros.

Octava. Terminada y calificada la 
op'osiéión, el Tribunal elevará pro 
puesta a favor del aspirante aproba
do' con mejor puntuación, conside- 
rándose élimina'dos todos tos demás. 
La Diputación Provincial oto.-^gará 
el nombramiento, ateniéndose a to 
propuesta dél Tribunal, en el plazo 
máximo de un mes a contar desde la 
fecha en que hubiese sido formu
lada. •

Novena. Los aspirantes a tornar 
parte en esta conAocororía presenta-
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ran sus instancias ’ diriigidas el exee- 
ienlisimo señor presidente de esta 
Coínpoirafción, dentro, del plazo seña
lado en la toase 5?, en la Secretaría 
de la misma, durante las horas de 
oficina, acompañadas de carta de 
pago acreditativa de liatoer ' ingresa
do, €71 Arcas provinciales, la cantidad 
de 150 pesetas, en concepto de dere
chos. ,

Décima. En lo no . previsto en 
esta convocatoria, Se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento de Fun
cionarios de ' Administración Local 
de 30 de mayo de 1952.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Valladolid, 2 de septiembre de 
1966.—El presidente, Emiliano Ber
zosa Recio.-MEI secretario interino, 
Virgilio Ares Perier.

2.913

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ISCAR,

En los días y horas que se indican 
a continuación, se celebrarán, en el 
Salón de Actos de esta' Casa Consis
torial, las primeras subastas para 
los aprovechamienitos forestales que, 
asimismo. Se expresan del monte “Pi
nar del Conciejo” de los Propios de 
este- Ayuntamiento: ”

Fruto piñonero,.. '
El día' 14 dé' septiembre, a las doce 

horas, bajo el tipo de tasación de 
32.000 pesietas'. . ' '

Eigfce 'monté ha sido tratado en él • 
año actual contra las plagas del 
fruto. .

Corta
De 416 pinos. ba,jo la' tasación de 

208.384 pesetas, el día 27 de octubre, 
a las doce h.oras.

De resultar negativa alguna de 
estas subastas, se celebrará la segun
da a los veinte 'días. 'hábiles de cele
brada la primera, bajo los mismos 
tipos de tasación.

A las imoposiciones se acompañará 
declaración jurada de no hallarse 
incurso el licitante en. .motivos de. 
incapacidad e incompaitalbilidad, así 
como, tambiéi'), resguardo acreditati
vo de haberse hecho efectiva la fian
za provisional exigida.

La atdmisión 'de pliegos se efectua
rá hasta las' catorce horas del día 
anterior hábil ai señalado para cada 
subasta. ' ,

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico - administrativas, 
se hallan de manifiesto al público^ en 
la Secretaría ide este Ayuntemiento. 

Iscar, 27 de agosto de 1966.-El 
alcalde, .Tesús Herrero. .

2.862-2.030

(X)MUNIDAD DE VIELA Y 
TIERRA DE ISCAR

En los días y horas que a conti
nuación se indican. Se ceüebrarán, en 
el Salón de Actos de esta' Casa Con- 
sástoiráal, las padmeras suba'Stas para 
los, 'aprovechamientos forestailes que 
a'Simismo se expresan, die los montes 
de Propios de esta Comunidad :

Co-rtas
De 352 pinos dett monte “Santibá

ñez”, Id día 19 -de octubre, a las diez 
horas, bajo el tipo de tasación de 
138.108 pesetas.

De 850 pinos del monte “Villanue
va” (primer lote), el idía 19 dte octu
bre, a' las once horas, en la tasación 
de 374.749 pesetas. '

De 819 pinos deíl monte “Villanue
va” (segundo, lote), el 'día' 27 del 
referido’ mes de oictubre, a' las trece 
horas, bajo el tipo de tasación de 
266.872 pesetas.

Fruto piñonero
. Del monte -“Aideanueva”, el día 1.3 
de séptiembre, a' las diez horas, bajo 
la tasación de 32.000 pesetas.

Monte “Santibáñez”, el día 13 de 
septiembre, a las dead horas, en la 
tasación de 24.000 pesetas.

Monte “Villanueva”, el día 14 'de 
septiembre, a las. diez horas, bajo el 
tipo de tasación de 36.000 pesetas.

Estos montes han sido tratados en 
el año actual contra fes plagas del 
fruto.

Pastos
Del 'monte “AUdieanueva”, el .día 2.1 

.de septiembre, a las diez horas, bajo 
_ el tipo de tasación de 18.000 pesetas.

Del monte “Santibáñez”, el día 21 
de septiembre, -a fe's once horas, bajo 
la' tasación de 20.000 pesetas.

Del monte “Villa.nuieva”, el día 23 
de septiembre, a las doce horas, en 

.la tasaolóh de '25.000 pesetas.
De resultar negativa alguna de 

estas subastas, se celebrará fe segun
da a los 'veinte días hátoilies' de cele
brada la priimera, bajo los mismos' 
tipO'S de tasación.

A fes propoisáciones æ acompa fiará 
decilaración jurada de no hallárse 
incurso el licitante en’ motivos de 
incapacidad e incompatibilidad así 
como, también, resguardo acreditati
vo de haber efectuaido la fianza pro
visional exigida. '

La admisión de pliegos se efectua
rá hasta fes catorce horas del 'día 

■ anterior hábil ail señalado para cada 
, subasta. '

Las piitegos de condiciones faculta
tivas y 'económico!- administrativas, 
se hallan de manifiesto ai públ'.Co en 
la .Secretaría de esta Comunidad.

Iscár, 27 de ago^o de 1966.—El al- 
calde-presidrente,- Jè^© Herrero. .

\ 2.872-2.031

VEGA DE RUIPONC®

Aprobaldo: por 01 Ayun.taiinieaito d^ 
mi presildenicia el pr^esupuiesto ex. 
traordinario, para la ejecución dé la 

' obra “CáiSia Consistorial”, ■de este 
Mun'icipio, estará de ■ manifi'esto al 
púiblhco, en la Secretaría' de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días habilles, a: partir de fe pub'lica- 
ción '' de este edicto 'em el “Boleitín 
Oficial” dte esta provincia, durante , 
cuyo plazo todos los habitántes e in
teresados, ■ podrán formular, respecto 
ai mismo, las re'damaoionies y obser- 
vacionies q u e esstiimen pertinences, 
con arreglo' a .lo idispuesto en el ar- 
t'culo 698 del texto refundido' de la 
Ley de Régimen Local de 2.1 de ju
nio de 1956.

Vega de Ruipmw, 1 de .septiembre 
d^l'^66,l''^Er''^ical^ Carlos Moneada.

2.878 -2.032

J_ ■-_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
ADMH«STRAÇB|pE JUSTICIA,
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO .2
Don Rafael Gómez-Esc Olar González, 

mágilstrado, juez de primera ins
tancia del ' ditetirito número dos -de 
esta 'Ciudád de Valladolid y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y a instancia de doña Josefa Herre 
ra de la Fuente, asistida de 'Su -espo
so, y vecina de Laguna de Duero, .« 
sigue expediente .die- información de 
domimiO' para inscribir a su nombre, 
en el ' Registro dte' la 'Propiedad de. 
este partido, .fe siguientie finca:

“Tilerta en término dte Laguna 'de 
Duero, al pago- del Pino, de 46 áreas. 
Linda al Nortte, .Olegaria Gutiérrlez:' 
Sur, herederas dte Bernardino Herre.. 
ra; Este, carretera de Madrid, y 

' Oieste, almoirrón”.
La plerteniece por her-encia' de sus 

padres don Vicente Herrera y doña 
Juana de fe Fuente.

Y por el presente edicto se cita a 
los herederos de don Bernardino He 
mera, cuyos nombres se dlesconocen, 
y a las personas ignoradas a quitenes 
pudilera perjudicar la información 
prettendida-, a fin dte que, en el térmi- 

. no de diez días contadois al siguiente 
de la inserción del presente, coonpa- 
rezcan a hateer uso dte su derecho si 

■ viere convenálHtes.
. Dado en Valladialid, a veinticuauo 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y seis.—^Rafael Gómez^EBeofer Gún- 
zález.—'El sécreta'rio, -Angel Mingo.

2.888—2.033
-M^^_—---- ----------- ---- ,
IMPRENTA DE PA' DIPUTACION PROVINCIAL
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